
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2023–0076400 

 

De cara a la solicitud hecha por el apoderado de la parte activa1, y de 
acuerdo a la literalidad del pagaré No.13100960272, conforme lo 
consagrado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto de 

fecha 09 de junio de 20233, en el sentido de indicar que: 
 
“3. $16.666.215, por concepto capital acelerado.  

4. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, desde el día 
siguiente a la fecha de presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera.” 

 
En lo demás queda incólume dicha providencia y se debe notificar 
junto con el auto primigenio. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
K.T.M.B.  
 

                                                           
1 Numeral 05 C01 Exp. Digital. 
2 Folio 9 Numeral 01 del C01 Exp. Digital. 
3 Numeral 04 del C01 Exp. Digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2022– 01270 00 

 

Se tiene por notificado por conducta concluyente al demandado 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. del auto admisorio de la demanda 

calendado 14 de octubre de 2022, a partir de la presentación del 
escrito de contestación, esto es, 10 de abril de 2023, conforme lo 
previsto en el inciso 1° del artículo 301 de C.G. del P. 
 

Téngase en cuenta que el demandado SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
en el término legal contestó la demanda, realizó objeción de juramento 
estimatorio y presentó excepciones de mérito. 
 
Por otro lado, el abogado HECTOR ARENAS CEBALLOS actúa en 
calidad de apoderado judicial del demandado SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. 
 

Se corre traslado al demandante por el termino de cinco (5) días para 
que aporte o solicite pruebas sobre la objeción al juramento 
estimatorio (inciso segundo del artículo 206 del C. G. del P.), secretaria 
controle el término concedido. 

 
Una vez surtido el trámite de la solicitud de llamamiento en garantía 
y se integre el contradictorio respecto al demandado Seguros del 
Estado, se resolverá lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00154-00 

  

Se ordena agregar al expediente las respuestas de las entidades 
bancarias que reposan en los numerales 06 al 28 y 31 al 33 del C. 
No.2, se ordena ponerla en conocimiento del actor para los fines que 

considere pertinentes. 

 
Obre en autos la inscripción de la medida cautelar allegada por la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, en la que 
informa que la medida cautelar fue debidamente inscrita (Numeral 29 
C.2 exp. digital).  
 

Teniendo en cuenta que se acreditó el embargo del bien inmueble con 
matrícula inmobiliaria No.50C-1435272 de propiedad de la 
demandado ALEXIS HIRLEN RUBIO BENAVIDES, se ordena el 
secuestro del referido inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá. 

 
En consecuencia, en virtud de lo normado en el artículo 38 del C.G.P., 

se comisiona al Alcalde de la localidad respectiva, a quien se librará 
despacho comisorio insertando lo pertinente. Se DESIGNA como 
secuestre para la diligencia a quien aparece en el acta adjunta, 
integrante de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la 
suma de $200.000. 
 

Téngase como insertos, copias simples de la presente providencia y el 
certificado de tradición y libertad del citado bien. Secretaría, proceda 
de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

(2) 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00154-00 

 

Téngase en cuenta que el demandado ALEXIS HIRLEN RUBIO 

BENAVIDES, fue notificado conforme lo señalado en la ley 2213 de 
2022, como obra en el numeral 07 del exp, quien dentro del término 

legal no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora BANCOLOMBIA S.A, instauró demanda ejecutiva en 

contra de ALEXIS HIRLEN RUBIO BENAVIDES, a fin de obtener el 
pago del crédito contenido en los pagarés No. 300102731, 300104382, 
300104381, 300104379 y 300104378 allegados al expediente como 
base del proceso, así como por los intereses moratorios. Títulos valores 

de los cuales se desprenden unas obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código 

General del Proceso, y cumple con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, 
se trata de un documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 
P.). 
 

Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en ley 2213 de 
2022, y dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso 

excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las obligaciones 
a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, conforme lo 
consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por lo cual el 
Juzgado, 

  



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por 
BANCOLOMBIA S.A. y en contra de ALEXIS HIRLEN RUBIO 

BENAVIDES, en los términos establecidos por el auto que libró 
mandamiento de pago (No.05 del expediente). 

 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 

 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.291.854. 
 

QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00202 00 

 

Para futura memoria procesal, téngase en cuenta que la sociedad 
SOLUCIONES LEGALES INTELIGENTES S.A.S, aceptó la 

designación para el cargo de secuestre, obrante a numeral 09 del C02 
expediente digital.  
 

Se pone de presente al secuestre designado, que de conformidad con 
el Despacho Comisorio No. 024 del 7 de marzo de 2023, y de acuerdo 
a lo informado en el Telegrama No. 115086, deberá manifestar la 
aceptación del cargo y tomar posesión ante el comisionado (alcalde de 
la jurisdicción respectiva), quien estará encargado de fijar fecha y hora 
para la práctica de la diligencia comisionada. 

 

Secretaría, ponga esta decisión en conocimiento del secuestre.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2023–0020200 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el 
numeral 25 de la carpeta digital, por Secretaria córrase traslado de la 
misma de conformidad con el Art. 446 del Código General del Proceso.  

 

Por otro lado, al estar debidamente calculada, se aprueba la 
liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Despacho 
(numeral 24 expediente digital).  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00240 00 

 

Obre en autos el certificado de la empresa de correos ‘Enviamos 
Comunicaciones S.A’ que da cuenta de la notificación personal del 

demandado conforme a la Ley 2213 de 2022, cuyo mensaje fue 
enviado el 28 de abril del año 2023 al correo electrónico registrado en 
la demanda, el cual tiene acuse de recibido (fls 1 a 85. archivo n° 11, 
cuaderno principal). En virtud de lo anterior, se tiene por notificado al 
demandado MANUEL DARÍO OCHO GARCÍA. 

 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 

La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de MANUEL 

DARÍO OCHO GARCÍA a fin de obtener el pago del pagaré No. 
754574776. Título ejecutivo del cual se desprende una obligación 
expresa, clara y actualmente exigible, conforme lo señala el artículo 
422 del Código General del Proceso, y cumple con las exigencias 
generales y específicas de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio. Además, se trata de documento auténtico, pues no fue 
tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha alguna 
(artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 

imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 

del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el artículo 8° 
de la ley 2213 de 2022 y dentro del término legal no pagó la obligación 
ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las 

obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, 
conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por 
lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ y en contra de MANUEL DARÍO OCHO GARCÍA, en los 
términos establecidos por el auto que libró mandamiento de pago 
(Numeral 09 del expediente digital).  

  



 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.262.748 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00310 00 

 
Téngase en cuenta que el demandado CARLOS AUGUSTO MUÑOZ 

REYES fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 (numeral 06 C.1 exp. digital), quien dentro del término 
legal no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A.-BBVA COLOMBIA, instauró demanda ejecutiva en contra de 
CARLOS AUGUSTO MUÑOZ REYES a fin de obtener el pago de las 

obligaciones contenidas en el pagaré 5007792831 - 5008860611 – 
9600384849 -9600378288. Título ejecutivo del cual se desprenden 
unas obligaciones expresas, claras y actualmente exigibles, conforme 
lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, y cumple con 

las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 del 
Código de Comercio. Además, se trata de documentos auténticos, pues 

no fueron tachados de falso ni demostrado probatoriamente tacha 
alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022 y dentro del término legal no pagó la obligación 

ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las 
obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, 

conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por 
lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Continuar con la ejecución de BANCO BILBAO VIZCAYA  

ARGENTARIA COLOMBIA S.A.-BBVA COLOMBIA en contra de la 
demandado CARLOS AUGUSTO MUÑOZ REYES conforme al 
mandamiento de pago librado en su contra. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 

propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 

  



TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 

artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $5.162.333. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–00334 00  

 

En atención a lo solicitado por el apoderado del solicitante de la prueba 

(Numeral 10 del expediente), y en aplicación de lo consagrado en el 

artículo 314 y 316 del C. G. del P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso 

ejecutivo por DESISTIMIENTO.  

   

SEGUNDO:  Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

TERCERO: Se ordena el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 
K.T.M.B.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023– 00337-00  

 
1. Téngase en cuenta que el demandado BAIRON ESNEIDER AVELLA 

MONTAÑA fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 20221 quien, dentro del término legal, no pagó la 

obligación ni propuso medios exceptivos. 
 
2. Se ordena agregar al expediente los documentos digitales mediante 
los cuales se pretende demostrar la notificación de la pasiva OLIMPIA 

MONTAÑA SUAREZ2, pero no se tendrán en cuenta ya que existe un 
yerro en la notificación, pues aduce hacerse bajo lo normado en el Art. 
8° de la Ley 2213 de 2022, remitiéndose bajo la siguiente advertencia: 
“La anterior notificación se realiza de conformidad con el artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022, que señala que usted se entenderá notificado dos 
(02) días hábiles siguientes al envío del presente mensaje”.  

 
No obstante, el Despacho observa que dicha comunicación fue 

remitida a la dirección física de la demandada, lo cual no resulta 
procedente. Si bien con la vigencia del el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
se permite la notificación personal de manera electrónica, la misma se 
debe efectuar a través de mensaje de datos remitido a la dirección 

electrónica que suministre el interesado, circunstancia que no 
sucedió al interior de la presente notificación.  
 
Así las cosas, se requiere a la parte activa para que atienda las 
observaciones efectuadas por el despacho, y se sirva adelantar las 
diligencias para notificar a la pasiva OLIMPIA MONTAÑA SUAREZ de 

acuerdo a lo ordenado en auto que libró mandamiento de pago del 9 
de mayo de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B. 

                                                           
1 Folio 2 del numeral 18 C01 Exp. Digital. 
2 Folio 7 al 8 del numeral 18 C01 Exp. Digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
Ref. No. 110014003040 2023–00350 00 

 

Téngase en cuenta que el demandado ARGEMIRO CASTRO 

SAAVEDRA fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 (documento 10 del C01 exp. digital), quien dentro 

del término legal no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos, 
tal como se indicó en auto de 10 de mayo de 2023 (documento 09 del 
C01 exp. digital). 

 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que la demandada no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 

La parte actora SCOTIABANK COLPATRIA S.A, instauró demanda 
ejecutiva en contra de ARGEMIRO CASTRO SAAVEDRA a fin de 

obtener el pago de las obligaciones contenidas en el pagaré 
desmaterializado No. 16222913. Título ejecutivo del cual se desprende 
una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme lo 
señala el artículo 422 del Código General del Proceso, y cumple con 

las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 del 
Código de Comercio. Además, se trata de un documento auténtico, 
pues no fuer tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha 
alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 

imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 

del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022 y dentro del término legal no pagó la obligación 

ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las 
obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, 
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conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por 

lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Continuar con la ejecución en contra del demandado 
conforme al mandamiento de pago librado en su contra. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $3.431.895. 
 

QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
K.T.M.B 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00395 00 

 

Se ordena agregar al expediente (numerales 05 al 28 del expediente 

digital C.02), las respuestas de las diferentes entidades. Póngase en 

conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023– 00395-00 

 
Agréguese al expediente los documentos obrantes en el numeral 08 
del C01 del expediente digital, mediante los cuales la parte actora 

manifiesta que realizó las diligencias de notificación de que trata el 
artículo 291 del C.G del P, con resultado positivo. 

 
En atención al escrito militante a numeral 09 del C01 expediente 
digital, se tiene notificado al demandado ISMAEL HERNÁNDEZ 

HERRERA por conducta concluyente (artículo 301 del C. G del P) del 
mandamiento de pago aquí librado. Por lo anterior, Secretaría sírvase 
controlar los términos con que cuenta la pasiva para el pago de la 

obligación y/o proposición de excepciones que cuenta el demandado.  
 
Es de advertir que el escrito en el que se propone excepciones lo 

suscribe a nombre propio el demandado, por ello en aras de garantizar 
el acceso a la justicia, el derecho al debido proceso, a la defensa y 
contradicción, se requiere para que en el término citado en párrafo 

anterior constituya abogado para que lo represente o en su defecto 
demuestre la calidad abogado (Decreto 196 de 1971 en consonancia 
con el artículo 73 del Código General del proceso), so pena de no tener 
en cuenta el escrito allegado.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

(1) 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–0042900 

 

Téngase en cuenta que la demandada ANGELA CONSTANZA 

SICHACA MORENO, fue notificada conforme lo señalado en la ley 
2213 de 2022, como obra en el numeral 06 y 08 del exp, quien dentro 
del término legal no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos. 

 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 

ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de ANGELA 

CONSTANZA SICHACA MORENO, a fin de obtener el pago de la 

obligación contenida en el pagaré No. 05471300073992375, allegado 
al expediente como base del proceso, así como por los intereses 
moratorios. Título valor del cual se desprenden unas obligaciones 
expresas, claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 

422 del Código General del Proceso, y cumple con las exigencias 
generales y específicas de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio. Además, se trata de un documento auténtico, pues no fue 
tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha alguna 
(artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 

del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en ley 2213 de 

2022, y dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso 
excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las obligaciones 

a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, conforme lo 
consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por lo cual el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por GRUPO 

JURIDICO DEUDU S.A.S “DEUDU” y en contra de ANGELA 

CONSTANZA SICHACA MORENO, en los términos establecidos por el 
auto que libró mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 

  



propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 

la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 

artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 

Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.152.520. 
 

QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Rad. No. 110014003040-202300439-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 
el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 

                                                           
1 Numeral 11 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00475-00 

  
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por el 

apoderado judicial de la parte demandante (documento 10 del C.01 
exp. digital), el Despacho:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO Declarar terminado el presente proceso de ENTREGA DE 

INMUEBLE como quiera que la misma ya se surtió. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas a las partes. 
 
TERCERO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 
anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

K.T.M.B 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00510-00 

 

Agréguese al plenario los documentos obrantes en el numeral 06 del 
expediente digital, mediante los cuales la parte actora cumple lo 
ordenado en auto de fecha 24 de abril de 2023, en consecuencia, se 

tiene en cuenta la citación para notificación de la pasiva conforme lo 
consagra el artículo 291 del C.G del P., con resultado positivo. 
 

Por consiguiente, se autoriza a la parte actora para que proceda a 
surtir la notificación del demandado conforme lo normado en el Art. 
292 del C.G. del P. 
 
En consecuencia, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del 
C. G. del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta 

(30) días, se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la 
notificación efectiva del auto de mandamiento de pago por aviso 

(artículo 292 del C. G. del P.) a la parte demandada, so pena de 
terminar el proceso por desistimiento tácito.  
  
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–0053000 

 
Téngase en cuenta que el demandado DIEGO FERNANDO SOBA 

DOMINGUEZ fue notificado conforme lo señalado en el artículo 2911 
y 2922, quien dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso 

medios exceptivos, tal como se indicó en auto de 26 de abril de 2023 

(documento 05 del C01 exp. digital). 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 

 
La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de DIEGO 

FERNANDO SOBA DOMINGUEZ, a fin de obtener el pago de la 
obligación contenida en el pagaré No. 350090787 y pagaré No. 

5303719242245155, allegados al expediente como base del proceso, 
así como por los intereses moratorios. Títulos valores de los cuales se 

desprenden unas obligaciones expresas, claras y actualmente 
exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del 
Proceso, y cumplen con las exigencias generales y específicas de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, se trata de 
documentos auténticos, pues no fueron tachados de falso ni 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 

P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 

imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 

 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el artículo 
291 y 292 del Código General del Proceso y dentro del término legal 

                                                           
1 Numerales 17 C01 Exp. Digital.  
2 Numeral 19 C01 Exp. Digital.  

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


no pagó la obligación ni propuso excepciones de mérito, por lo cual 

estando acreditada la obligación a su cargo habrá de seguirse adelante 
con la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 
440 del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por 
BANCOLOMBIA S.A y en contra de DIEGO FERNANDO SOBA 

DOMINGUEZ, en los términos establecidos por el auto que libró 
mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 

artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 

EN DERECHO la suma de $4.901.710. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00574 00 

 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 23 de mayo de 
20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
 
 

 
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 Ref. No. 110014003040-202300903-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA contra JUAN CARLOS PULIDO BRAVO, 

por las siguientes sumas dinerarias: 

 

PAGARÉ No. 6346056: 

 

1. $ 48.463.301 correspondiente al capital. 

 

2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, causados 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (26 

de agosto de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

  



electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada ANGÉLICA MAZO 

CASTAÑO actúa como apoderada judicial del actor a través de la 

entidad GRUPO REINCAR S.A.S.  

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023).   
Proceso No. 2023–00908 

  

Como quiera que la presente solicitud, cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del articulo 57 ibídem, resuelve:  
 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 
BANCOLOMBIA S.A contra DEIVID CAMILO FUQUEN VILLAMIZAR. 

  
Placa: OCR99E. 

Chasis: WB10B0805KZ821850 

Color: BLANCO LIGHT 

Marca: BMW 
Servicio: PARTICULAR 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: OCR99E. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de BANCOLOMBIA S.A, en cualquiera de los parqueaderos 

indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 

mobiliaria. 

 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

4.-Téngase a la abogada KATHERIN LÓPEZ SANCHEZ como 

apoderada de la parte actora a través de la entidad AECSA. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 Ref. No. 110014003040-202300904-00 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A, 
contra HARVEY LAGUNA MEDINA, por las siguientes sumas 

dinerarias: 
 
PAGARÉ DESMATERIALIZADO No. 13507614: 

 
1. $ 69.519.853,00 correspondiente al capital. 

 

2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de la 
obligación (28 de marzo de 2023), liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado HERNAN FRANCO 
ARCILA actúa como apoderado especial del actor, en calidad de 

Representante Legal de FRANCO ARCILA ABOGADOS S.A.S. 
 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
(1) 

K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023– 00905 00 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA se subsanó y 

reúne las exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el 
documento aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los 
requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A en 
contra de o demanda EDUARDO ANTONIO DE JESUS SUAREZ 

CALDERON, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 4455536966 OBLIGACION No. 4455536966 

 
1. $54.275.750,60 M/TE, por concepto de capital representado en 
el pagaré base del proceso. 
 

1.1. Por los intereses de mora sobre el anterior capital insoluto, desde 
el día 5 de mayo de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total 
de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

  



TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado LUIS FERNANDO 

HERRERA SALAZAR actúa en calidad de apoderado judicial de la 
parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial.  
  

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

(1) 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023).   
Proceso No. 2023–00906 

  

Como quiera que la presente solicitud, cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del articulo 57 ibídem, resuelve:  
 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 
BANCOLOMBIA S.A contra JORGE ENRIQUE CARABALLO GOMEZ. 

  
Placa: GHW700. 

Chasis: 3VWH66BU1LM001130 

Modelo: 2020 

Color: BLANCO PURO 
Marca: VOLKSWAGEN 

Servicio: PARTICULAR 

 
2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: GHW700. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de BANCOLOMBIA S.A, en cualquiera de los parqueaderos 

indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 

mobiliaria. 

 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

4.-Téngase a la abogada KATHERIN LÓPEZ SANCHEZ como 

apoderada de la parte actora a través de la entidad AECSA. 
 

NOTIFÍQUESE, 
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 Ref. 2023–00907 

 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 
    

PRIMERO: Deberá suprimir la pretensión sobre la suma de 
“$2.027.792” por concepto de intereses moratorios liquidados sobre 
componente de capital vencido contenidos en el pagare número 

15662610, ya que resulta contrario a derecho su cobro, pues los 
intereses de mora se causan al día siguiente al vencimiento del plazo 
para el pago de la obligación y según el pagaré era el  4 de mayo de 

2023, por lo cual el interés de mora se causa a partir del  5 de mayo 
de 2023,  no antes (artículo 65 ley 45 de 1990 en consonancia con el 
artículo 1608 numeral 1 del Código Civil), recuérdese que si bien en 
nuestro sistema jurídico existe autonomía de la voluntad para 

obligarse, dicha autonomía tiene límites como son la ley, el orden 
público y las buenas costumbres, por lo cual pretender intereses de 
mora por fuera de lo que autoriza la ley es contrario a derecho. 

 
SEGUNDO: Deberá indicar sobre qué capital se cobran intereses de 
plazo en suma de $5.952.852 según lo contenido en el pagare número 

15662610, además, deberá indicar a que tasa de interés cobra dichos 
intereses, y el periodo en el cual se causaron (fecha inicial y fecha 
final). 
 

TERCERO: Deberá indicar en forma clara y precisa a que corresponde 
el cobro de la suma de dinero por “188.400 por “concepto de otras 
sumas adeudadas”, debiendo allegar las pruebas de su causación. 

 
CUARTO: Deberá allegar certificado de existencia y presentación legal 
de la entidad demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A., expedido 

por la Cámara de Comercio y por la Superintendencia Financia de 
Colombia, con fecha de expedición no superior a un mes. 
 
QUINTO: Deberá allegar la constancia de remisión de poder conferido 

por la entidad demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A., al abogado 
LUIS EDUARDO GUTIERREZ ACEVEDO, puesto que no se evidencia 
que el mismo fuera remitido desde la dirección de correo electrónica 

en el registro mercantil.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

 NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: 110014003040 2023– 0091200   

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá allegar certificado expedido por la Alcaldía de 

USAQUEN en donde se demuestre que a la fecha de presentación de 

la demandada el representante legal de la entidad demandante es el 

señor GABRIEL ORLANDO SANCHEZ, ya que en el allegado solo 

ejerció hasta el 20 de abril de 2023. 

 

SEGUNDO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 

legal de la entidad PROYECTOS TECNICOS DE INGENIERIA LTDA. 

 

TERCERO: Deberá indicar bajo qué calidad se demanda a la señora 

ORIANA CALIFA RODRIGUEZ, ya que a pesar de que en el hecho 

No.2 de la demanda indica son propietarios, en los certificados de 

tradición y libertad allegados no aparece la señora ORIANA CALIFA 

RODRIGUEZ como propietaria de los bienes cuyos emolumentos se 

ejecutan. para l deprecar el embargo previo y el posterior secuestro de 

la cuota parte de la propiedad de la causante. 

 

En consecuencia, deberá allegar certificación del representante legal 

de la copropiedad debidamente corregida, junto con la demanda en 

sus hechos y pretensiones de ser el caso. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023– 00909 00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA se subsanó y 

reúne las exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el 

documento aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los 

requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de MARIA SATURIA DIAZ VILLALBA, en 

contra de PARTES Y SUMINISTROS AGROINDUSTRIALES S.A.S, 

PROMOTORA GREEN HOME S.A.S., por las siguientes sumas 

dinerarias: 

 

1. $8.401.757 M/TE, por concepto de capital adeudado por el valor 

de canon de arrendamiento causado en enero de 2023.  

 
2. $8.401.757 M/TE, por concepto de capital adeudado por el valor 

de canon de arrendamiento causado en febrero de 2023. 

 
3. $8.401.757 M/TE, por concepto de capital adeudado por el valor 

de canon de arrendamiento causado en marzo de 2023. 

 
4. $8.401.757 M/TE, por concepto de capital adeudado por el valor 

de canon de arrendamiento causado en abril de 2023. 

 
5. $14.120.600 M/TE, por concepto de clausula penal pactada por 

las partes en el contrato de arrendamiento base del proceso. 

 
6. Por las sumas de dinero que en lo sucesivo se sigan causando 

durante el trámite de este proceso por concepto de canon de 

arrendamiento con base en el contrato base de este proceso. 

 
7. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

  



excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado MARIA VICTORIA 

MONROY MARTINEZ, actúa en calidad de apoderado judicial de la 

parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2023–00911-00 

  

Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 
con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 

Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  
 
1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 

BANCOLOMBIA S.A contra DAYANA PAOLA NORIEGA 
CERVANTES. 
  

Placa: DTW569 
Motor: A812Q017864 
Serie: 9FB5SREB4JM905906 

Modelo: 2018 
Color: GRIS COMET 
Marca: RENAULT 
Servicio: PARTICULAR 

 
2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: DTW569. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de BANCOLOMBIA S.A, en cualquiera de los parqueaderos 
indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 

mobiliaria. 
 
3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 

4.-Téngase a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ como 
apoderada de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
K.T.M.B 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: 110014003040 2023– 0091500   

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá allegar demanda o solicitud que cumpla en su 

totalidad con los requisitos del artículo 82 del C. G. del P., el poder en 

caso de actuar por apoderado judicial. Lo anterior, porque no se allegó 

documento de demanda o solicitud que permita establecer que es lo 

que se pretende, con sus hechos, pruebas y poderes en caso de 

requerirse actuar por abogado.  

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 Ref. No. 110014003040-202300914-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA (endosatario en propiedad), contra PAULA 

ANDREA RODRIGUEZ GARZON, por las siguientes sumas dinerarias: 

 

PAGARÉ No. 9234797: 

 

1. $ 51.766.948 correspondiente al capital. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, causados día 

siguiente desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado MAURICIO ORTEGA 

ARAQUE actúa como endosatario en procuración del actor. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: 110014003040 2023– 0092400   

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

 

PRIMERO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 

rodante de placas LQR991, con una expedición no mayor a un mes, 

documental que es el medio probatorio conducente para demostrar 

que el deudor es el propietario del rodante y para verificar el estado 

jurídico del vehículo. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 Ref. No. 110014003040-202300928-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL a través de su vocera FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOSE MANUEL BERNAL 

PORTELA, por las siguientes sumas dinerarias: 

 

PAGARÉ No.01-00790826-03: 

 

1. $ 136.603.269,92 correspondiente al capital de las obligaciones 

representadas en el pagaré base de ejecución. 

 

2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, causados 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (6 

de junio de 2023) y hasta que se verifique el pago total, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 

  



Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada KAREN VANESSA 

PARRA DÍAZ actúa como apoderada judicial del actor.  

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023 – 00921-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA fue subsanada en 

tiempo reúne las exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el 

documento aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los 

requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra INDECO 

ASOCIADOS S.A.S. y ADOLFO ANTONIO VIANA DE LA PAVA, por 

las siguientes sumas dinerarias: 

 

- PAGARÉ No. 5710090168 

 

1. $3.836.164 correspondiente al capital. 

 

2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 

demanda y liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

- PAGARÉ No. 5710091634   

 

 

1. $71.123.559, correspondiente al capital.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 

demanda y liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

 

- PAGARÉ No. 5710090169   

 

 

1. $7.569.926, correspondiente al capital.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 

  



demanda y liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra INDECO 

ASOCIADOS S.A.S., ADOLFO ANTONIO VIANA DE LA PAVA y 

ADOLFO ANTONIO VIANA RUBIO, por las siguientes sumas 

dinerarias: 

 

- PAGARÉ No. 5303737001901842 

 

3. $3.497.720 correspondiente al capital. 

 

4.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 

demanda y liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

 

TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado URIEL ANDRIO 

MORALES LOZANO actúa en calidad de apoderado judicial de la parte 

actora. 

 

QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 



del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00923 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá aclarar, adecuar o suprimir la pretensión C del 

libelo genitor, en cuanto a los intereses de plazo en suma de 

$1.570.844,70, ya que resulta contrario a derecho su cobro porque 

del tenor literal del pagaré No. M023600105187608349600094062 

base del proceso, se observa que el cobro de $1.206.066.40 por 

concepto de interés por alivios financieros decretados por emergencia 

sanitaria COVID-19, no se encuentra inmerso en la literalidad del 

pagaré. 

 

Así mismo, deberá indicar a que tasa de interés cobra dichos intereses, 

y el periodo en el cual se causaron (fecha inicial y fecha final). 

 

SEGUNDO: Deberá indicar sobre qué capital se cobran intereses de 

plazo en suma de $5.869.739 según la pretensión C en relación al 

pagaré M026300000000108345000069122, además, deberá indicar a 

que tasa de interés cobra dichos intereses, y el periodo en el cual se 

causaron (fecha inicial y fecha final). 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. 110014003040 2023– 0093600  

 
Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA para la 
EFECTIVIDAD de la GARANTÍA REAL reúne las exigencias del art. 

82, 84 y 468 del C.G del P. y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los artículos 
621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual este 

Juzgado, 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de MARTÍNEZ RIVEROS 
MIGUEL DARIO y YEIN LUCY BARRETO PULIDO, por las siguientes 

sumas dinerarias:  
 
a) Pagaré 05700478100055474: 

 

1. Por la suma de $612.156,91 Mc/te, por concepto de capital de la 
cuota que debía ser cancelada el 29 de noviembre de 2022, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa del 19,12% E.A., sin 

superar los máximos legales permitidos, desde el día 30 de 
noviembre de 2022 y hasta el pago total de la obligación. 
 

2. Por la suma de $ 772.842,97 Mc/te, por concepto de intereses de 
plazo sobre la cuota que debía ser cancelada en el 29 de noviembre 
de 2022. 

 

3. Por la suma de $618.309,32 Mc/te, por concepto de capital de la 
cuota que debía ser cancelada el 29 de diciembre de 2022, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa del 19,12% E.A., sin 

superar los máximos legales permitidos, desde el día 30 de 
diciembre de 2022 y hasta el pago total de la obligación. 

 

4. Por la suma de $ 766.690,59 Mc/te, por concepto de intereses de 
plazo sobre la cuota que debía ser cancelada en el 29 de diciembre 
de 2022. 

 

5. Por la suma de $624.523,56 Mc/te, por concepto de capital de la 
cuota que debía ser cancelada el 29 de enero de 2023, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa del 19,12% E.A., sin 

superar los máximos legales permitidos, desde el día 30 de enero 
de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 
 

6. Por la suma de $ 760.476,33 Mc/te, por concepto de intereses de 

  



plazo sobre la cuota que debía ser cancelada en el 29 de enero de 

2023. 
 
7. Por la suma de $ 630.800,26 Mc/te, por concepto de capital de la 

cuota que debía ser cancelada el 28 de febrero de 2023, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa del 19,12% E.A., sin 
superar los máximos legales permitidos, desde el día 29 de febrero 

de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 
 

8. Por la suma de $ 754.199,63 Mc/te, por concepto de intereses de 
plazo sobre la cuota que debía ser cancelada en el 28 de febrero de 

2023. 
 
9. Por la suma de $637.140,04 Mc/te, por concepto de capital de la 

cuota que debía ser cancelada el 29 de marzo de 2022, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa del 19,12% E.A., sin 
superar los máximos legales permitidos, desde el día 30 de marzo 

de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 
 

10. Por la suma de $ 747.859,86 Mc/te, por concepto de intereses 
de plazo sobre la cuota que debía ser cancelada en el 30 de marzo 

de 2023. 
 
11. Por la suma de $643.543,54 Mc/te, por concepto de capital de 

la cuota que debía ser cancelada el 29 de abril de 2023, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa del 19,12% E.A., sin 
superar los máximos legales permitidos, desde el día 30 de abril de 

2023 y hasta el pago total de la obligación. 
 
12. Por la suma de $ 741.456,36 Mc/te, por concepto de intereses 

de plazo sobre la cuota que debía ser cancelada en el 29 de abril de 

2023. 
 
13. Por la suma de $650.011,40 Mc/te, por concepto de capital de 

la cuota que debía ser cancelada el 29 de mayo de 2023, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa del 19,12% E.A., sin 
superar los máximos legales permitidos, desde el día 30 de mayo 

de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 
 
14. Por la suma de $34.988,50 Mc/te, por concepto de intereses de 

plazo sobre la cuota que debía ser cancelada en el 29 de mayo de 

2023. 
 

15. Por la suma de $73.130.429,26 Mc/te, por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré base del proceso, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa del 19,12% E.A., sin 
superar los máximos legales permitidos, desde el día siguiente a la 

fecha de presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 

 
16. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

 



SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 

o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 
mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta.  
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 
TERCERO: Se ordena el embargo y posterior secuestro del inmueble 

hipotecado con matricula inmobiliaria No. 50C-1059638, de 
propiedad de los demandados MARTÍNEZ RIVEROS MIGUEL DARIO 
y YEIN LUCY BARRETO PULIDO. Ofíciese a la Oficina de 

Instrumentos Públicos competente. 
 
CUARTO: Téngase en cuenta que la abogada ANA DENSY ACEVEDO 

CHAPARRO, actúa como apoderada judicial de la parte actora. 
 
QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 



 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
    JUEZ 

K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: 110014003040 2023– 0093700   

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

 

PRIMERO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 

rodante de placas HCY217, con una expedición no mayor a un mes, 

documental que es el medio probatorio conducente para demostrar 

que el deudor es el propietario del rodante y para verificar el estado 

jurídico del vehículo. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 Ref. No. 110014003040-202300939-00 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO COOMEVA S.A. 
“BANCOOMEVA S.A.” en contra de DISTRIBUCIONES & 

IMPORTACIONES AB FLEX S.A.S., NINI YOANA VANEGAS OSMA y  
ALBERTO BECERRA PEREZ, por las siguientes sumas dinerarias: 
 

PAGARÉ No. 50442434631: 
 

1. $ 141.565.614 correspondiente al capital. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, causados día 

siguiente desde el 1 de junio de 2023 y hasta que se verifique el 
pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.  $6.313.527 por concepto de intereses de plazo pactados en el 

pagaré base del proceso. 
 
Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

  



 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMENEZ actúa como apoderada judicial del actor. 
 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00940 00 

  

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 

rechazarse.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 

pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 

sobre el vehículo de placas a LRX473, el cual no se encuentra ubicado 

en esta municipalidad.  

 
Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 

tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto), y en el sub examine, el bien sobre el cual recae la prenda base 
de la acción se ubica en la CLL 17 No.40B -200 Barrio Poblado, 

“OTROS”, “MEDELLIN, ANTIOQUIA, COLOMBIA, MEDELLIN-

COLOMBIA”, tal y como se pactó en el contrato de prenda, además 
que el domicilio del deudor garante, según la solicitud de pago directo 
y del  formulario de registro de ejecución corresponde al Municipio de 

Medellín (Antioquia), resultando improcedente la atribución de 

competencia a éste Despacho, en razón de la aludida regla. 
 

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 

cual, se rechaza de plano la presente demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 

del C. G del P.,  
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 

competencia, en razón del territorio. 
 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal 

de Medellín (Antioquia), para que asuma conocimiento del proceso de 
su competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. 

Ofíciese  

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: 110014003040 2023– 0094200   

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá modificar la solicitud de medida cautelar ya que la 

causante es copropietaria del inmueble base de cautela, por lo cual, 

solo deberá deprecar cautela sobre su cuota parte. 

 

SEGUNDO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 

inmueble base de cautela con fecha de expedición no superior a un 

mes. 

 

TERCERO: Deberá deprecar el embargo previo y el posterior secuestro 

de la cuota parte de la propiedad de la causante. 

 

CUARTO: Deberá allegar copia legible de los documentos allegados 

como el registro de nacimiento del solicitante de la cautela, y del 

documento militante en el folio 7 del C.No.1 del expediente. (Registro 

de nacimiento de EDUARNE ANABITARTE POMAR) que sea 

totalmente legible, pues hay aparte de esos documentos que no son 

legibles.  

 

QUINTO: Deberá allegar poder que cumpla con los requisitos de la ley 

2213 de 2022 o en su defecto con los requisitos del artículo 74 del C. 

G. del P., en el que además se indique en el interés o calidad del 

solicitante de la cautela previa, igualmente, deberá indicar la medida 

cautelar previa deprecada es solo sobre la cuota parte de la señora 

FLOR MARIA POMAR R.  

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. No. 110014003040 2023–00929 00 

  
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse, en razón de la carencia de la competencia por el factor 
naturaleza del asunto. 

 
Con fundamento en lo previsto en el inciso segundo del artículo 15 del 
Código General del Proceso, este Juzgado carece de competencia para 

conocer de este proceso, en virtud de la naturaleza de lo pretendido, 
como quiera que el numeral sexto del artículo 104 de la Ley 1437 de 
2011 establece que:  “La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución 

Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados 
en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades 

públicas, o los particulares cuando ejerzan función 
administrativa”. Negrilla y Subrayo del Despacho. 
 

De acuerdo a lo anterior, teniendo en cuenta que COLPENSIONES, 
entidad demandante, es una empresa del sector público adscrita al 
Ministerio de Protección Social, el conocimiento del asunto le 

corresponde de forma especial a los Jueces de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se RECHAZARÁ la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la naturaleza del 
asunto y se ordenará su remisión a los Juzgados de lo Contencioso 

Administrativo de Bogotá D.C., –reparto por conducto de la Oficina 
Judicial. Ofíciese.   
   

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,   
 

RESUELVE:  

 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Por   secretaria   y   previa   las   constancias   pertinentes 
remítase el expediente a los Juzgado de lo Contencioso Administrativo 

de Bogotá D.C., por intermedio de la oficina judicial corresponda 
previo reparto. Ofíciese.  

  



 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
  

NOTIFÍQUESE,   
   
   

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN   
JUEZ  

K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023–0093000 

 

 

Reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 

Código General del Proceso, al igual que los artículos 384 y 385 del 

mismo estatuto, el Despacho RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA DE BIENES MUEBLES (contrato leasing) promovida por 

el BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de JORGE ENRIQUE 

ROMERO RODRIGUEZ, por mora en los cánones de arrendamiento 

pactados.  

 

SEGUNDO: A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso 

VERBAL. De la demanda y sus anexos córrase traslado por el término 

de veinte (20) días a la parte demandada.  

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo 

consagra la ley 2213 de 2022, señalándose a la demandada el termino 

para excepcionar y/o contestar la demanda, es decir, remitiendo la 

respectiva providencia como mensaje de datos junto con los anexos 

que deban entregarse para el traslado, indicándole que una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje se 

entenderá realizada la misma y los términos empezaran a correr al día 

siguiente de la notificación.  

 

Desde ya se le advierte a la parte demandada, que para ser escuchada 

u oída dentro de la presente acción deberá acreditar el pago de las 

sumas denunciadas como en mora por la demandante, como también, 

cancelar los cánones que se causen durante el transcurso del proceso, 

los cuales deben ser consignados a órdenes de este Despacho, si fuere 
el caso o, acreditar el pago que haga al extremo actor, de conformidad 

con lo reglado en los incisos 2º y 3º del numeral 4º del art. 384 del 

C.G.P. 
  

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado WILLIAM ARTURO 

LECHUGA CARDOZO, actúa en calidad de apoderada judicial de la 

parte actora. 

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

  



página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: 110014003040 2023– 0093100   

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

 

PRIMERO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 

rodante de placas MPU889, con una expedición no mayor a un mes, 

documental que es el medio probatorio conducente para demostrar 

que el deudor es el propietario del rodante y para verificar el estado 

jurídico del vehículo. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003040 2023– 0093700   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
 
PRIMERO: Deberá allegar prueba del agotamiento del requisito de 

procedibilidad (conciliación extraprocesal), si bien fue anunciada no 
se allegó con los anexos de demanda. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar registro civil de nacimiento de la 

demandante ASTRID CAROLINA ACERO PLAZAS. 
 
TERCERO: Deberá adicionar las pretensiones quinta y sexta del 

acápite de pretensiones condenatorias, en el sentido de iniciar la suma 
de dinero que pretende. 
 

CUARTO: Deberá suprimir la pretensión séptima del acápite de 
pretensiones condenatorias, ya que resulta improcedente para esta 
clase de procesos. 
 

QUINTO: Deberá allegarse poder otorgado por los demandantes al 
abogado que presenta la demanda, el cual debe cumplir con los 
requisitos del artículo 74 del C. G. del P., o le ley 2213 de 2022, en 

cual se deberá indicar la acción a presenta y la entidad demandada. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 
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Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: 110014003040 2023– 0093300   

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá allegar demanda o solicitud que cumpla en su 

totalidad con los requisitos del artículo 82 del C. G. del P., el poder en 

caso de actuar por apoderado judicial. Lo anterior, porque no se allegó 

documento de demanda o solicitud que permita establecer que es lo 

que se pretende, con sus hechos, pruebas y poderes en caso de 

requerirse actuar por abogado.  

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 1100140030402019–0028400 

 

Estando el proceso al Despacho, por economía procesal se requiere 
por última vez  al liquidador FABIO MAURICIO SABOGAL FLOREZ, 
para que en el término de diez (10) días siguientes a la notificación de 

la presente providencia, proceda allegar los inventarios y avalúos de 
los bienes de propiedad de la deudora Johana Katherine Calderón 

Rodríguez, adjuntando para ello, el certificado catastral para el bien 
inmueble y el impuesto de rodamiento o la publicación especializada 
para el vehículo automotor (Numerales 4° y 5° del Art. 444 del C.G del 
P.). Remítase la presente providencia por correo electrónico al auxiliar 
de justicia, indicándole que en caso de incumplimiento a esta orden 

judicial será relevado del cargo con compulsa de copias ante la 
autoridad competente. Proceda secretaria de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2019–00351 00 

 

Se ordena agregar al expediente los documentos digitales mediante los 

cuales se pretende demostrar la notificación de la pasiva, pero no se 

tendrán en cuenta ya que existe un yerro en la notificación, dado que, 
por un lado, el citatorio enviado por el apoderado Mauricio Carvajal 
Valek1, no se adjuntó el auto que libró mandamiento de pago del 01 
de abril de 2019 además de que resulta confuso el término que dispone 
para que los demandados se entiendan notificados, pues nótese lo 

siguiente: “La notificación personal de acuerdo al artículo 8 de la ley 
2213 de 2022 se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuándo el iniciador recepción acuse de recibo. Los 

términos para ejercer su defensa empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. Usted contará con 5 días para 
realizar el pago o 10 días para formular excepciones”. Premisa que no 

contempla el Art. 8° de la Ley 2213 de 2022.  
 

Por otro lado, se ordena agregar al expediente la notificación obrante 
a numeral 25 del expediente digital, sin embargo, la misma no será 
tenida en cuenta, en vista de que existe un yerro en los términos 
indicados, pues se relacionó que “Esta notificación se entenderá como 
realizada, una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la 

recepción de este mensaje. Los términos para ejercer su defensa 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Usted 
contará con 5 días para realizar el pago o 10 días para formular 
excepciones.”, circunstancia similar a la indicada en párrafo anterior. 

Pues no resulta procedente, en razón que no puede aceptarse la 

mixtura de las notificaciones, esto es, indicarse al mismo tiempo, los 
términos de notificación de que tarta el Art. 292 del C.G. del P., y los 
señalados en la Ley 2213 de 2022, máxime que los términos de 
cumplimiento de la notificación no guardan similitud. 
 

En consecuencia, se insta al actor proceder a notificar a la pasiva en 

debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B 

                                                           
1 Numeral 23 C01 Exp. Digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2019– 00580 00 

 

Se ordena agregar al expediente el poder conferido a la abogada ANA 

MERCEDES VILLOTA MARTINEZ1, quien ya se encuentra reconocida 
como apoderada judicial de CISA S.A, tal y como obra en el acta de la 
audiencia del 11 de octubre de 20222. 

 
Así mismo, al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación 

de costas elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 36 
del C.01 exp. digital).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B. 

                                                           
1 Numeral 34 C01 Exp. Digital.  
2 Numeral 29 C01 Exp. Digital.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2019– 00580 00 

 

De acuerdo a la solicitud realizada por la apoderada judicial de CISA 
S.A1, no se puede acceder deprecado como quiera que, en auto de 26 
de junio de 20192, el Despacho indicó que: “No se decretan más 
medidas en tanto el valor de los bienes no puede superar el valor del 
doble del crédito, conforme lo establece el inciso 3° del artículo 599 del 

Código General del Proceso. Una vez se lleve a cabo la diligencia de 
embargo y secuestro prenotada, se decidirá sobre las demás medidas 
cautelares”.  

Como quiera en auto del 13 de noviembre de 20193, se ordenó la 
diligencia de secuestro del bien inmueble de matrícula inmobiliaria 
No. 186-1136 comisionándose para ello al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Nuquí – Chocó y se retiró el Despacho comisorio No. 157 
el día 15 de enero de 20204, sin que a la fecha por parte de la 
interesada informara si ya se realizó la diligencia de secuestro, el 

Despacho se abstiene de decretar medida cautelar adicional. Por ello, 
estese a lo dispuesto en lo indicado en el proveído del 26 de junio de 
2019.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

                                                           
1 Numeral 10 C02 Exp. Digital.  
2 Folio 6 Numeral 01 C02 Exp. Digital. 
3 Folio 20 Numeral 01 C02 Exp. Digital. 
4 Folio 21 Numeral 01 C02 Exp. Digital. 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2019 – 00761-00 

 

Teniendo en cuenta que el curador designado no ha tomado posesión, 
se ordena requerir a la abogada MORE VALEYRIN CAMARGO 

PINEDA para concurra en forma inmediata a notificarse como 

curadora ad -litem, ya que es de forzosa aceptación, como lo reza el 
numeral 7del artículo 48 del Código General del Proceso.  
 

De otro lado, se ordena requerir al abogado de la actora para que se 
sirva dar cumplimiento con lo ordenado en proveído del 18 de mayo 
de 2023 (No.29 C.2). 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2019–00936 00 

 
Previo a emitir decisión sobre la petición de mandamiento de pago por 
el valor de las costas decretadas en contra del demandante en este 
proceso, se requiere al abogado NAPOLEÓN SEGURA SIERRA para 

que dentro del término de ejecutoria de esta providencia allegue poder 
otorgado por la entidad AREA URBANO DISEÑO Y CONSTUCCION 
SAS.  

 
Secretaria controle el término concedido y vencido ingrese el 
expediente al Despacho. 

NOTIFÍQUESE,  
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2019–01015 00 

 
Téngase en cuenta que la parte actora se pronunció frente al traslado 
de las excepciones de mérito formuladas por el demandado. 

 
Así las cosas, se procede a citar a la audiencia de que tratan los 
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en lo pertinente a 
esta clase y naturaleza del proceso, la cual se llevará a cabo el día 24 

de julio de 2023 a las 10:00 A.M., la cual se desarrollará 
en  forma  virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, por 

lo cual se requiere a las partes y sus apoderados a fin de que 

informen sobre cualquier actualización de sus direcciones 

electrónicas, en concordancia con las previsiones de la Ley 2213 

de 2022. 
 

Se les advierte a las partes que deben asistir a dicha audiencia, toda 
vez que se les practicará interrogatorio de oficio sobre el objeto del 

proceso, se agotará la etapa de conciliación y demás asuntos 
relacionados con la audiencia (fijación del litigio, práctica de pruebas, 
alegatos de conclusión, control de legalidad y sentencia). 
 
Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia 
a la audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no 

asistir y no justificar inasistencia los hará merecedores a las 
consecuencias procesales y pecuniarias establecidas en el numeral 4 
del artículo 372 del C. G. del P. 
  

En virtud a lo consagrado en el parágrafo del artículo 372 ibídem, se 

procede al decreto de pruebas de la siguiente forma: 
 
1) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 
(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 
pruebas solicitadas a instancia del actor, las siguientes:   

 
a. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos 

aportados junto con el escrito de demanda (folios 3 al 40 del 
numeral 1 del expediente digital). 

 
2) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA a 

través de curador ad-litem OMAIRA RIAÑO JOYA, ANA MILENA 

RIAÑO RIAÑO y JUAN CARLOS RIAÑO RIAÑO y los herederos 

indeterminados del Señor GUILLERMO RIAÑO RIAÑO: Por resultar 

  



conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis (artículo 
169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como pruebas 
solicitadas a instancia de la pasiva, las siguientes: 
 

a-) INTERROGATORATORIO DE PARTE: Se ordena practicar 
interrogatorio de parte que debe absolver la demandante 
BLANCA STELLA CALERO DE BELTRAN, el cual se realizará el 
en la fecha y hora fijada en esta providencia para llevar a cabo 
la audiencia para llevar a cabo la audiencia de que tratan los 
artículos 372 y 373 del C. G. del P., indicándole que en caso de 

inasistencia se le aplicaran las consecuencias jurídicas del 

artículo 205 en consonancia con el artículo 372 ibídem. 
  

3) PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO SEGUNDO 

FLAMINIO RIAÑO MARTINEZ: Por resultar conducentes, pertinentes 
y útiles para la decisión de esta lítis (artículo 169 del C. G. del P.), se 

decreta y ordena practicar como pruebas solicitadas a instancia de la 
pasiva, las siguientes:  

 

a- INTERROGATORATORIO DE PARTE: Se ordena practicar 
interrogatorio de parte que debe absolver la demandante 
BLANCA STELLA CALERO DE BELTRAN, el cual se realizará 

el en la fecha y hora fijada en esta providencia para llevar a 
cabo la audiencia para llevar a cabo la audiencia de que 
tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., indicándole que 
en caso de inasistencia se le aplicaran las consecuencias 
jurídicas del artículo 205 en consonancia con el artículo 372 
ibídem. 

 
b- PRUEBA TESTIMONIAL: Se rechaza la prueba testimonial 

deprecada por el demandado SEGUNDO FLAMINIO RIAÑO 

MARTINEZ, ya que la solicitud probatoria no cumple con los 
requisitos del artículo 212 del C. G. del P., además, que 

resulta improcedente la prueba deprecada sobre la 

demandada OMAIRA RIAÑO JOYA. 
 

Así las cosas y dado que las partes no solicitaron más acervo 
probatorio, la práctica de las pruebas aquí decretadas se realizará en 
la audiencia aquí convocada conforme lo normado en los artículos 372 
y 373 del estatuto procedimental citado, así mismo debe indicarse que 

las partes deberán comparecer a la hora y fecha indicada, toda vez que 
la misma se inicia al minuto siguiente de la hora fijada, concurran o 
no las partes y sus apoderados (inciso 3 numeral 1 del artículo 107 
del C. G. del P.). 

NOTIFÍQUESE,  
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Previo a resolver la petición de poder (numeral 41), se requiere al actor 

a fin de que allegue poder en el que se indique que se trata de un 

proceso de menor cuantía y no de mínima cuantía, además, que el 

poder es para continuar con el proceso. 

 

De otro lado, se requiere a DIEGO ENRIQUE GONZALEZ RAMIREZ, 

para que allegue el certificado de existencia y representación legal de 

GRUPO REINCAR S.A.S. y precise lo que pretende con su memorial 

poder a la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO, debiendo tener 

presente quien es el demandante. 

 

En consecuencia, deberán allegar lo requerido dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia. Secretaria controle el termino 

concedido y vencido ingrese el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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Obre en autos que por conducto de curadora ad litem del demandado 
MANUEL FRANCISCO PALOMINO MARTINEZ, fue debidamente 

notificado, quien impetró excepción genérica, que se debe decretar no 
probada ya que dentro del proceso no aparece hecho que constituya 
excepción que conforme al artículo 282 del C. G. del P., se debe 
decretar de oficio. 

 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado a 
través de curadora ad litem no se opuso a las pretensiones elevadas 
por la parte demandante. 
 
La parte actora, instauró demanda ejecutiva en contra de MANUEL 

FRANCISCO PALOMINO MARTINEZ a fin de obtener el pago de las 

obligaciones dinerarias contenidas en el pagaré No. 806497. Título 
ejecutivo del cual se desprende unas obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y cumple con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, 

se trata de un documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni 

demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 
P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó personalmente a través de curador ad 
litem, quien, dentro del término legal, no propuso excepciones de 
mérito solo genéricas sobre las cuales ya se pronunció el Juzgado en 
el párrafo primero de esta providencia, por lo cual estando acreditada 

la obligación a cargo del demandante habrá de seguirse adelante con 

la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 
del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Continuar con la ejecución en contra del demandado 
conforme al mandamiento de pago librado en su contra. 
 

  



SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $1.487.779. 
 

QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Agréguese al plenario los documentos obrantes en el numeral 79 del 
expediente digital, mediante los cuales el liquidador Carlos Javier 

Moreno Montañez allega la publicación de aviso en el periódico de 
amplia circulación en el que convoca a los acreedores de la deudora 
pretende demostrar las diligencias de notificación de los acreedores de 
la deudora DEYANIRA ALVAREZ ROBAYO, sin embargo, no ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 27 de abril de 2023, ya 
que en el aviso allegado nada se indicó sobre la notificación por aviso 

de “…al cónyuge o compañero permanente…” tal y como se ordenó en 
auto de fecha 15 de marzo de 2021. 
  
En consecuencia, con el fin de continuar con el trámite que 
corresponde, por secretaría requiérase a la auxiliar de justicia 
CARLOS JAVIER MORENO MONTAÑEZ a fin que proceda dar 

cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio calendado 15 de 
marzo de 20211, esto es, notificar por aviso  al cónyuge o compañero 
permanente del deudor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 

                                                           
1 Numeral 07 del expediente digital. 
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Téngase en cuenta que el demandado OSCAR JAVIER TINJACA 

PEÑA, fue notificado por aviso en la forma que ordena el artículo 292 
del C. G. del P. (Numeral 58 del expediente), quien no pagó ni 

excepcionó. 
 

De otro lado, se tiene a la abogada GLADYS CASTRO YUNADO como 

apoderada judicial de la demandada LILIANA TARAZONA MARTIN.  

Igualmente, al ser la oportunidad procesal pertinente, se corre 

traslado a la parte actora de las excepciones de mérito propuestas por 

la parte demandada LILIANA TARAZONA MARTIN, por el termino de 

diez (10) días conforme al artículo 443 del C.G. del P.  

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tienen prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, despachos comisorios, además que el 
internet con el que cuenta este Juzgado presenta deficiente velocidad 
y constantes fallas que impiden acceder en forma rápida y oportuna a 
los diferentes expediente digitales, lo cual desborda la capacidad de 

respuesta de este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes, 
la respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos  
Públicos (Numeral 26 del C. No.2), en la cual informa que no fue 

posible registrar la medida de embargo sobre la cuota parte del 
inmueble identificado con matrículas inmobiliarias No. 50N-

20444949. Lo anterior, para los fines que considere pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Téngase en cuenta que la parte actora no se pronunció frente al 
traslado de las excepciones de mérito formuladas por los demandados. 

(Numeral 48 del expediente). 
 

Así las cosas, se procede a citar a la audiencia de que tratan  los 
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en lo pertinente a 
esta clase y naturaleza del proceso, fijando para ello, el día 20 de 

septiembre de 2023 a las 9:30 A.M., la cual se desarrollará en forma 

virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, por lo cual se 

requiere a las partes y sus apoderados a fin de que informen sobre 

cualquier actualización de sus direcciones electrónicas, en 

concordancia con las previsiones de la Ley 2213 de 2022. 
 

 
Se les advierte a las partes que deben asistir a dicha audiencia, toda 
vez que se les practicará interrogatorio de oficio sobre el objeto del 
proceso, se agotará la etapa de conciliación y demás asuntos 

relacionados con la audiencia (fijación del litigio, práctica de pruebas, 
alegatos de conclusión, control de legalidad y sentencia). 
 

 
Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia 
a la audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no 
asistir y no justificar inasistencia los hará merecedores a las 
consecuencias procesales y pecuniarias establecidas en el numeral 4 

del artículo 372 del C. G. del P. 
  
En virtud de lo consagrado en el parágrafo del artículo 372 ibídem, se 
procede al decreto de pruebas de la siguiente forma: 
 

1) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 
(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 

pruebas solicitadas a instancia del actor, las siguientes:   
 

a. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos 

aportados junto con el escrito de demanda (folios 10 a 20 y 30 a 
79 del numeral 2 del expediente digital. 
 

b. TESTIMONIAL: Se ordena recepcionar la declaración de las 
personas indicadas en el numerales 1 y 2 del acápite de prueba 

  



“TESTIMONIALES”, para lo cual se ordena al solicitante de la 
prueba hacer comparecer al señor RICARDO HERNAN NANDAR 

BOLAÑOS y al señor WILMER LEODAN LOPEZ ZAMBRANO, en 
la fecha y hora fijada en esta providencia para la audiencia de 
que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., So pena de 

prescindir de dicha prueba. Se ordena a secretaria proceder con 
el oficio de citación al testigo para que sea tramitado por el actor. 
Indicándosele al actor que el Juzgado podrá limitar la recepción 
de las declaraciones. 
 

c. INTERROGATORATORIO DE PARTE: Se rechaza el decreto de 

prueba de interrogatorio del demandado SOLANO ARCOS 

HENRY ya que se encuentra representado por curador ad-litem. 
 

 

 

2. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA ALLIANZ 

SEGUROS S.A.: Por resultar conducentes, pertinentes y útiles para la 
decisión de esta lítis (artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena 
practicar como pruebas solicitadas a instancia del actor, las 
siguientes:   
 

a-) DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos 

aportados al proceso por la pasiva y que militan en numeral 23, 
del expediente digital). 
 
b-) PRUEBA TESTIMONIAL: Se ordena recepcionar la declaración 
de CAMILO ANDRÉS MENDOZA GAITÁN, para lo cual se ordena 
al solicitante de la prueba hacerlo comparecer en la fecha y hora 

fijada en esta providencia para la audiencia de que tratan los 
artículos 372 y 373 del C. G. del P., So pena de prescindir de dicha 
prueba. Se ordena a secretaria proceder con el oficio de citación al 
testigo para que sea tramitado por el actor. Indicándosele al actor 

que el Juzgado podrá limitar la recepción de las declaraciones. 
 

c-) INTERROGATORATORIO DE PARTE: Se ordena recepcionar 
interrogatorio de parte que debe absolver MAURO JESUS 

PORTILLA SOLARTE, quien deberá concurrir en la fecha y hora 
fijada en esta providencia para la audiencia de los artículos 372 y 
373. En caso de no concurrir se le impondrán las consecuencias 
jurídicas de los artículos 205 y 372 del C. G. del P. 

 
En cuanto al interrogatorio deprecado respecto del señor HENRY 

SOLANO ARCOS, se rechaza por improcedente, pues en primer 
lugar dicho interrogatorio lo debe deprecar la contraparte y en 

segundo lugar, dicho demandado se encuentra representado por 
curador ad-litem. 
 

d-) DECLARACION DE PARTE: Se ordena recepcionar declaración 
de la ALLIANZ SEGUROS S.A. a través de su representante legal 



o quien haga sus veces, quien comparecer en la fecha y hora fijada 
en esta providencia para la audiencia de que tratan los artículos 
372 y 373 del C. G. del P., So pena de prescindir de dicha prueba.  

 

 

3-) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA HENRY 

SOLANO ARCOS a través de curador ad-litem: Por resultar 
conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis (artículo 
169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como pruebas 
solicitadas a instancia del actor, la siguiente:   
 

a-) INTERROGATORATORIO DE PARTE: Se ordena recepcionar 
interrogatorio de parte que debe absolver MAURO JESUS 

PORTILLA SOLARTE, quien deberá concurrir en la fecha y hora 
fijada en esta providencia para la audiencia de los artículos 372 y 
373. En caso de no concurrir se le impondrán las consecuencias 
jurídicas de los artículos 205 y 372 del C. G. del P. 

 
Así las cosas y dado que las partes no solicitaron más acervo 
probatorio, la práctica de las pruebas aquí decretadas se realizará en 
la audiencia aquí convocada conforme lo normado en los artículos 372 
y 373 del estatuto procedimental citado, así mismo debe indicarse que 

las partes deberán comparecer a la hora y fecha indicada, toda vez que 

la misma se inicia al minuto siguiente de la hora fijada, concurran o 
no las partes y sus apoderados (inciso 3 numeral 1 del artículo 107 
del C. G. del P.). 
 
Por último, se les impone a los apoderados de las partes, la carga 
procesal de contactar a los testigos que hayan ofrecido en su demanda, 

contestación y excepción, así mismo a los auxiliarles de justicia que 
deben participar en la audiencia conforme al decreto de pruebas 
emitido en este proceso, debiendo aportar los datos de contacto como 
son número de celular y su dirección electrónica (correo electrónico) 

de dichas personas, indicándoles que debe estar disponibles con 

los medios electrónicos necesarios para la conexión vía virtual en 

la fecha y hora que en esta providencia se señalara. En 

consecuencia, los apoderados de las partes deberán allegar la 

información requerida dentro de los tres días (3) siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia, so pena de las sanciones a que 

haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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AL ser la oportunidad procesal pertinente, se corre traslado a la parte 

actora de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada EDDISSON ROLANDO VALIENTE FANDIÑO, LUZ 

ELENA FANDIÑO GERENA, DORIS JULIETH MORA DAZA y PEDRO 

IGNACIO VALIENTE BARRANTES, por el termino de diez (10) días 

conforme al artículo 443 del C.G. del P.  

Secretaria controle el término concedido y vencido ingrese el 

expediente al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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Conforme lo consagrado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 
el auto fechado el 12 de enero de 2023, en el sentido de indicar que es 
la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE TUNJA la que 

informa de la medida cautelar fue debidamente inscrita (documento 4 

del C. 2 del exp. Digital).  
 
Así mismo se corrige el párrafo tercero donde se indicó “En 
consecuencia, en virtud de lo normado en el artículo 38 del C.G.P., se 
comisiona al Alcalde de la localidad respectiva, a quien se librará 
despacho comisorio insertando lo pertinente. Se DESIGNA como 

secuestre para la diligencia a quien aparece en el acta adjunta, 
integrante de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la 
suma de $200.000.” quedando de la siguiente manera: 
 

En consecuencia, en virtud de lo normado en el artículo 38 del C.G.P., 
se comisiona a los JUZGADOS CIVILES MUNUCIPALES DE TUNJA, 

a quien se librará despacho comisorio insertando lo pertinente. Quien 
DESIGNARA el secuestre de la lista de auxiliares de justicia para la 
diligencia y a quien se le fija la suma de $200.000.” 
 
En lo demás queda incólume dicha providencia.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.  No. 110014003040 2021–01287-00 

 
Se ordena agregar al expediente la respuesta allegado por el JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA, el cual 

hacen la devolución del despacho comisorio.  

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

(2) 

AR  
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

RAD. No. 110014003040-2022-00759-00 

 
Téngase en cuenta que el demandado CRISTO RODRIGUEZ 

RONCANCIO se notificó tal y como se indicó en auto de fecha 30 de 
marzo de 2023, sin que pagara o excepcionara. 

 

En virtud de lo anterior, el presente pronunciamiento tiene por objeto 
decidir la procedencia de la ejecución en el proceso de la referencia 
conforme lo consagra el inciso primero del numeral 3° del artículo 468 

del C. G. del P., toda vez que se encuentra acreditado el embargo del 
inmueble objeto del gravamen hipotecario y la parte demandada no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte ejecutante.   
  
La parte actora BANCO DAVIVIENDA S.A., instauró demanda 
ejecutiva hipotecaria en contra de CRISTO RODRIGUEZ 

RONCANCIO, con el fin de obtener el pago correspondiente al capital 

contenido en el pagaré No. 05700407700309478 más sus intereses de 
plazo y de mora, como obligación principal y en la obligación accesoria 
representada en el Contrato de Hipoteca mediante Escritura Pública 
N° 584 del 14 de febrero del 2011 de la Notaria Trece del Circulo de 
Bogotá D.C. Título valor del cual se desprende una obligación expresa, 

clara y actualmente exigible, conforme lo señala el artículo 422 del 
Código General del Proceso y cumple con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así 
mismo, la obligación accesoria cumple con los requisitos del artículo 
2432 y siguientes del Código Civil. Además, que se trata de documento 
auténtico pues no fue tachado de falso y demostrado probatoriamente 

tacha alguna (artículo 244 del C. G. del P.).   
  
Por lo cual el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. 
del P., para demostrar la existencia de la obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva.  

 
La parte demandada se notificó de manera personal como ya se indicó 
en esta providencia, sin que pagara la obligación ni total ni 
parcialmente, ni presentaran excepciones de mérito. Por lo cual 
estando acreditada la obligación a su cargo habrá de seguirse adelante 

con la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 

468 numeral 3 del C. G. del P., por lo cual el Juzgado:  
 

RESUELVE: 
  

  



PRIMERO: Continuar la ejecución incoada por BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra CRISTO RODRIGUEZ RONCANCIO, conforme el 
mandamiento de pago librado en este proceso.   
  
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante 
(numeral 3°art. 468 del Código General del Proceso).  
  
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría.  

  

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
psaa16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5º, numeral 4, se liquida como AGENCIAS EN 
DERECHO la suma de la suma de $2.169.224.  
  

QUINTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del 
Código General del Proceso, se requiere a las partes para que 
presenten la liquidación del crédito.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022–01208 00 

 

Téngase en cuenta que el demandado CERQUERA POLANCO ROCIO, 
fue notificado de las presentes diligencias a través del trámite del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 (Numeral 06del expediente digital, 
quien dentro del término legal no pago ni propuso excepciones de 
mérito. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de CERQUERA  

POLANCO ROCIO, a fin de obtener el pago del crédito contenido en el 
pagaré allegado como base del proceso, así como por los intereses 

moratorios. Título del cual se desprende unas obligaciones expresas, 

claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y cumple con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, 
se trata de un documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 
P.). 

 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó a través de los trámites del artículo 8 

de la ley 2213 de 2022 y dentro del término legal no pagó la obligación 
ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las 
obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, 
conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por 
lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA”, y en contra de 
CERQUERA POLANCO ROCIO, en los términos establecidos por el 
auto que libró mandamiento de pago (Numeral 05 del expediente 

digital, cuaderno principal). 

  



 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.191.089. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. No. 1100140030402022–01190-00 

 

Se ordena agregar al expediente los documentos allegados y que 
militan en el numeral 18 del C. No.1 del expediente, mediante los 
cuales se pretende demostrar la notificación a la pasiva conforme lo 
consagrado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, pero no serán 
tenidos en cuenta ya que no se allegó prueba que demuestre el envío 

de la copia de los traslados (demanda y sus anexos), igualmente, no 
se indicó el término para pagar la obligación o para excepcionar, pues 

la indicación de diez (10) días para contestar demanda no es propia 
del proceso ejecutivo.  
 
De otro lado, y de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. 

G. del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con 
la notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en las 
direcciones informadas en el escrito inicial, tal y como fue ordenado 
en el proveído calendado 14 de octubre de 2022. 
 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7°  
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

Por último, en cuanto a la elaboración de oficios para la consumación 

de las medidas cautelares decretadas en este proceso, se insta a la 

parte actora para que se apersone del proceso ya que los mismos 

fueron enviados como consta en el cuaderno de medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Rad. No. 110014003040 2022– 01202 00 

 

Téngase en cuenta que la presente demanda de reconvención reúne 

las exigencias de los artículos 82, 84 y 371 del Código General del 

Proceso. Así mismo, se tiene que este Despacho es competente para 

conocer del presente asunto. De conformidad con lo expuesto el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda (en reconvención) DECLARATIVA 

REIVINDICATORIA instaurada por LILIANA PADILLA ZAMUDIO en 

contra de EDUAR PASTOR VARGAS GALINDO.  

 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso VERBAL 

establecido en el Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada 

en reconvención, haciéndole entrega de los traslados. Notifíquese al 

demandado señor EDUAR PASTOR VARGAS GALINDO por estado 

(inciso final del artículo 371 ibidem). Secretaria controle el término 

concedido a la parte demandada. 

 

CUARTO: Téngase al abogado WILSON GERLEY CÁRDENAS 

NONSOQUE, en calidad de apoderado judicial de la parte accionante 

en reconvención. 

 

QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. 
 
Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 
de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las 

  



decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Rad. No. 110014003040 2022– 01202 00 

 

Téngase en cuenta que la demandada LILIANA PADILLA ZAMUDIO, 

dentro del término legal contestó la demanda, impetró excepciones de 

mérito y demanda de reconvención. 

 

A las excepciones de mérito una vez se integre la litis se les dará el 

trámite legal. 

 

Se ordena requerir al curador ad-litem abogado JUAN FELIPE DEVIA 

BELTRAN, para que en forma inmediata tome posesión del cargo para 

el cual fue nombrado, so pena de ser relevado y compulsarle copias 

ante la autoridad jurisdiccional competente. Proceda secretaria de 

conformidad. 

 

Por último, se ordena agregar al expediente la respuesta de la Agencia 

Nacional de Tierras (Numeral 38 del expediente digital) y se ordena 

ponerla en conocimiento de las partes para los fines que consideren 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
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